ACTA 83
 
 
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41 , del consejo de Educación en la planta baja de  la casa de gobierno.---------------------------------------------------------
Se encuentran presente los representantes docentes: Ramón Heriberto lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la entidad gremial Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del gobierno de la provincia: los consejeros Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública y el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Enzo Martín Vieyra, y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausente con aviso la Consejera María Teresa Balbo – representante del Ministerio de Educación ------------------------------------ 
La Consejera Calcagni consulta al Consejero D’Onofrio en qué quedó el tema del mantenimiento de las Cuentas Corrientes para las cooperadoras ya que esto había sido un reclamo de los docentes de la ruralidad, a los que les cuesta mucho trasladarse a la ciudad para cobrar el dinero. El Consejero D’Onofrio dice que ya se ha hecho un anteproyecto para solucionar el traslado y que, una vez que esté terminado, lo bajarán al Consejo para su tratamiento. La Consejera Calcagni también pregunta acerca de los Decretos para cubrir los cargos de Ordenanzas. Dice que en la reunión del 30 de junio con la Sra. Ministro, la misma manifestó que 60 (sesenta) cargos estaban con decreto, y que se irían cubriendo gradualmente. El Consejero Vieyra responde que no tiene conocimiento si los mismos ya han sido cubiertos y que consultará a la Sra. Ministro por el tema. La Consejera Presidente Solivellas manifiesta que la sesión del día de la fecha tiene por objetivo firmar la respuesta que se elevará a la Sra. Ministro con respecto a las observaciones que hiciera al Anteproyecto Concurso de Cargo Directivos. Previamente aclara que en el punto 3 agregó INTERNACIONALES…………………
El Consejero Lucero observa que en el punto 1 hubo seguramente un error de tipeo y donde dice Nº 40 y 50, debe decir 49 y 50. Se hace la salvedad. También se refiere al párrafo del punto 3, considera que el mismo no correspondería que fuera incluido en el proyecto ya que esa capacitación debe realizarla el docente una vez que asuma como directivo. La Consejera Presidente Solivellas dice que esto ya se trató en dos reuniones en las que los Consejeros estuvieron en un todo de acuerdo y  que el Consejero Lucero tuvo la posibilidad de hacer las observaciones, que esta sesión es solamente para proceder a la firma. La Consejera Assat señala que también que todos los Consejeros habían estado de acuerdo con lo que se había elevado anteriormente y ahora hay disidencias. La Consejera Presidente  Solivellas aclara que esta es una respuesta a lo observado por la Señora Ministro, no es definitivo, Que cuando vuelva podrá hacerse la observación que pide el consejero LuceroLa consejera Presidente Solivellas pide que los consejeros procedan a la firma. Una vez finalizado dicho trámite. La Consejera Presidente Solivellas pregunta si algún Consejero desea realizar alguna consulta aprovechando la presencia de los Consejeros Funcionarios. La Consejera Assat Pide la palabra y consulta al Consejero Sosa si hay alguna novedad con respecto a la conformación de la Junta Electoral, para el llamado a elecciones, ya que deben cubrirse los cargos de las Consejeras que se han jubilado. El Consejero Sosa responde que no es su función, la conformación de la Junta Electoral, y que quiere aclarar un mal entendido, ya que a que en el Consejo se había informado que no se conformaba porque no había presupuesto, cosa que no es cierto, él no fue avisado en tiempo y forma, pero luego habló con la Señora Ministro y ya se destino el mismo para la convocatoria. La Consejera Calcagni dice que todos los Consejeros comparten lo expresado por la Consejera Assat y compromete  a la Consejera Presidente a que comunique a la Señora Ministro, que en las primeras semanas de octubre debe estar conformada la Junta Electoral, según lo que dispone la Ley, y de acuerdo a lo expresado por  el Consejero Sosa, se cuenta con el presupuesto, por lo que no habría ningún impedimento para que así sea. La Consejera Presidente Solivellas se compromete con transmitirle a la Señora Ministro. El Consejero Christin  explica la crisis educativa por la que se  atraviesa actualmente y dice que San Luis debe un debate acerca de la misma. Señala que sin inclusión educativa no habrá inclusión Social y que esto sólo se logra con el compromiso de todos. La Consejera Barroso coincide con lo expresado por el Consejero Christin, considera que se debería implementarse un tipo de auditorías en las instituciones para analizar los resultados con la intención de mejorar. Ya que muchas de las problemáticas no le competen a la escuela solucionarlas,  todos desde su rol en la sociedad debieran contribuir a revertir la situación actual. El Consejero Lucero pregunta al Consejero Vieyra si mañana en la legislatura hay algún tratamiento especial con respecto a los Hogares Escuelas, porque directores han sido convocados a una reunión. El Consejero Vieyra responde que no tiene conocimiento que ellos no han sido convocados. Siendo las 16:30 hs se dá por finalizada la reunión. Se fija como fecha para la próxima el martes 7 de octubre a las 13:30 hs en la oficina del Consejo de Educación en el edificio de Casa de Gobierno
